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DATOS GENERALES 

Número de acta 05 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
Cra 51 # 87- 40 I.E Lorenza 
Villegas de Santos 

Fecha 
22/06 
/25 

Hora 
Inicio: 

02:05 
pm 

Hora 
Finalización: 

03:48 
pm 

Actividad o 
tema: 

Encuentro de Recolección de Insumos Comuna 4- 
Aranjuez 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por: Jose Pablo Arana Duque Convocada por: 
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 4- Aranjuez, 
correspondiente a las dependencias: Secretaría de Salud. 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser 
almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los 
citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. 
Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de 
esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de 
Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento 
de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 
dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 

 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar 
y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla 
(cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos 
que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la 
Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno. 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación del encuentro de Recolección de Insumos 

2 Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 

3 Recolección de insumos 

4 Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

5 Cierre 

 

 
DESARROLLO TEMÁTICO 

El evento inició a las 02:05 p.m. con la apertura del espacio por parte de Robert Morales, moderador, profesional 
territorial del DAP, quien dio la bienvenida, presentó al equipo de trabajo: a Gustavo para el diligenciamiento del 
Instrumento de Recolección de Insumos, y a José Pablo Arana Duque para el registro en el acta, y a Valeria y 
Alejandra de Mejía del Departamento de Administración de Comunicación y la Secretaría de Administración, así 
como a Natalia Rojas de participación ciudadana. 

 
1. Presentación del encuentro de Recolección de Insumos 

 
Robert Morales, profesional territorial del DAP, moderador, explicó que la reunión sería grabada y que, en caso de 
no estar de acuerdo, se podría solicitar una pausa en la grabación. Detalló que la agenda incluía la presentación 
inicial, la información y presentación de ideas de proyectos, la recolección de insumos y la aplicación de un 
instrumento de percepción. Resaltó la importancia de la recolección de insumos como un ejercicio de participación 
ciudadana, enmarcado en la Ley 532.2.del decreto 473 del 2024. Mencionó que el primer elemento de la propuesta 
de acción es identificar el espacio y tiempo para la recolección, así como la ubicación específica en la comuna y la 
cantidad de personas a impactar. Indicó que la comunidad debe activar el instrumento para la formulación del 
proyecto. 

 
Robert Morales, profesional territorial del DAP, moderador, continuó explicando los roles del departamento de 
planeación y las dependencias como la Secretaría de Salud y la Secretaría de Participación, las cuales brindan apoyo 
técnico y movilizan las personas para asistir al espacio. Subrayó que las ideas de proyecto son un producto del Plan 
de Desarrollo Local, vigente por 12 años y dividido en programas de ejecución por periodos de 4 años, estando 
actualmente en el tercer año de esta vigencia. Hizo hincapié en que para la formulación se trabajó con la Junta 
Administradora Local, priorizando tres proyectos de periodos anteriores, además de otros proyectos de ejecución 
por decreto y estratégicos del distrito, algunos de estos últimos fruto de propuestas de la JAL y conversaciones con 
la comunidad. Mencionó que las fuentes de financiación son el presupuesto participativo, entre otras. Las ideas de 
proyecto se basan en información de educadores territoriales, históricos de trabajo y necesidades detectadas en el 
territorio. 

 
Se detallaron los conceptos de "mínimo operativo" y "máximo operativo" para los proyectos. El mínimo operativo se 
refiere a la cantidad básica necesaria para desarrollar el proyecto, mientras que el máximo operativo es la cantidad 
máxima que la dependencia puede ofrecer de manera responsable a la comunidad, sin desfasar el presupuesto. 

 
Robert Morales, profesional territorial del DAP, moderador, describió la ruta de la recolección de insumos: gestión, 
documentación de ideas, formulación de proyectos, difusión, socialización, y finalmente la construcción de la matriz 
de todo, lo que marca el fin de la fase 1 de recolección de insumos participativa. La fase 2 es la jornada de votación, 
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donde la comunidad define qué proyectos se ejecutarán el próximo año. Finalizó su presentación introductoria 
destacando la estrategia de recolección de insumos virtual, disponible hasta el 30 de junio, permitiendo a los 
ciudadanos presentar ideas si no pueden asistir presencialmente. 

 
Posteriormente, se proyectó un video promocional de recolecciones virtuales, donde se instruyó a los ciudadanos de 
Medellín, mayores de 14 años, sobre cómo participar en el presupuesto participativo virtualmente. Los pasos 
incluyen ingresar a www.medellin.gov.co, seleccionar el parque de recolección, usar el tratamiento de las 12, 
completar datos personales, seleccionar comuna o corregimiento, ingresar temáticamente, y describir lo que se 
necesita (qué, dónde, quién se beneficiaría y por qué es importante). También se pueden subir archivos adjuntos y 
observaciones. La plataforma permite guardar sesiones y retomar el proceso, y al final se puede elegir montar otros 
insumos o responder una encuesta. 

 
Adriana Molina, de la comunidad, solicitó una aclaración sobre cómo se informa a las personas si una propuesta 
presentada virtualmente no es viable para el próximo año. 

 
Robert Morales, Robert Morales, profesional territorial del DAP, moderador, explicó que toda la información de las 
propuestas llega a la dependencia, y en el momento de la difusión de los proyectos, se brinda la información sobre 
la viabilidad. 

 
Adriana Molina, de la comunidad, expresó su preocupación acerca de cómo el ciudadano que no asiste 
presencialmente a la difusión, no se enteraría de la viabilidad de su propuesta, ya que el objetivo de la virtualidad es 
precisamente facilitar la participación a quienes no pueden asistir. 

 
Robert Morales, profesional territorial del DAP, moderador, reiteró que todos los insumos son sometidos a un 
proceso de revisión por parte de las dependencias, y si una propuesta no es viable, no se incluye en el proceso de 
formulación. Mencionó que el espacio para interactuar con la persona sobre su insumo es la difusión. 

 
David Betancourt, representante del sector cultura, añadió que, en caso de no presentar un insumo o si este no es 
válido, se entiende que no es válido, y el ciudadano tiene el derecho de solicitar una justificación por escrito. 
Mencionó un ejemplo de una persona que propuso prótesis para rodillas y aunque no fue aceptada, se justificó la 
razón. 

 
Robert Morales, profesional territorial del DAP, moderador, solicitó que la pregunta sobre la justificación de las 
propuestas no viables quedara consignada en el acta. 

 
Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, aclaró que la decisión de la Secretaría sobre la viabilidad de las 
propuestas está sujeta a su capacidad técnica e iniciativa, y que es posible que propuestas que la comunidad 
considere importantes puedan ser valoradas. 

 
Robert Morales, profesional territorial del DAP, moderador, manifestó que el objetivo de la reunión no es un debate 
sobre la viabilidad de todas las propuestas, ya que eso sería un desgaste. Señaló que la Secretaría está sujeta a sus 
propios marcos de acción y que, el discurso ciudadano es valioso, pero la institución tiene sus propias directrices. 

 
Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, enfatizó que las acciones de la Secretaría de Salud son de 
prevención y no de atención directa, y que las propuestas deben alinearse a esta misionalidad. 

 
2. Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 

http://www.medellin.gov.co/
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Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, inició la presentación del portafolio de servicios de la Secretaría 
de Salud, incluyendo un video promocional. Presentó un histórico de estrategias implementadas en la Comuna 4,en 
los últimos cinco años, con una inversión significativa. Anunció que la próxima mesa de salud se realizará el 1 de julio 
en la Secretaría de Salud, donde se detallarán las estrategias para esta vigencia. 

 
Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, presentó las dos ideas de proyecto para este año, alineadas con 
el plan de desarrollo: 

 
• Implementación de programas de hábitos y estilos de vida saludables. 
• Implementación de programas de promoción y prevención en salud visual, oral y auditiva en la Comuna 4 – 

Aranjuez. 

 
Desglosó las estrategias para la primera idea de proyecto: 

 
• Estilos de Vida Saludable: Incluye formación (grupos de 25 personas, mínimo 3, máximo 4), experiencias 

(grupos de 30 personas, mínimo 4, máximo 8), iniciativas comunitarias (grupos de 70 personas, mínimo 3, 
máximo 5), y Navidades Saludables (grupos de 180 personas, mínimo 3, máximo 5). 

• Programas Complementarios: Curso de agentes comunitarios (grupos de 35 personas, mínimo 2, máximo 3), 
reflexología (grupos de 25 personas, mínimo 1, máximo 3), y talleres de salud (mínimo 1, máximo 3). 

• Medellín Te Quiere Saludable: Equipos básicos de atención de salud (un equipo por comuna) 
interdisciplinarios, que incluyen psicólogos, nutricionistas, auxiliares de enfermería y de salud oral, y [audio 
inaudible], buscando una comuna más saludable. 

• Familias Cuidadoras de Tus Capacidades: Con tres acciones: cursos de cuidadores (grupos de 20 personas, 
mínimo 1, máximo 3), acompañamiento por profesionales a cuidadores (mínimo 80, máximo 200 personas), 
y grupos de apoyo a cuidadores (mínimo 8, máximo 20 personas). 

 
Para la segunda idea de proyecto, Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, mencionó tres estrategias ya 
conocidas: 

 
• Salud Visual: Para personas, con un 95% para promoción y 25% para mayores de 60 años. Incluye entrega 

de lentes. 
• Salud Oral – Prótesis Dentales: Tres tipos de prótesis, con un rango de 200 a 600 beneficiarios. 
• Salud Oral – Ortodoncia Preventiva Interceptiva: Actividades para niños de 6 a 11 años y 364 días, buscando 

evitar tratamientos más complejos. 

 
Adriana Molina, de la comunidad, solicitó una aclaración sobre la diferencia entre el programa de cuidadores en 
salud y el de la Secretaría de Inclusión Social y Familia. 

 
Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, explicó que el programa de salud se enfoca en la formación de 
cuidadores para adquirir habilidades en el cuidado, con acompañamiento profesional y grupos de apoyo para 
compartir experiencias. Resaltó que los cuidadores de personas con discapacidad suelen desarrollar enfermedades 
debido al esfuerzo constante, por lo que el programa busca mejorar sus condiciones de salud. 

 
Adriana Molina, de la comunidad, expresó su preocupación por el desincentivo de algunas propuestas de la 
comunidad, como las placas de bruxismo, que considera una necesidad latente en la comuna. Argumentó que, 
aunque una propuesta sea nueva o tenga pocos beneficiarios, debe ser considerada si responde a una necesidad real. 
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Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, respondió que, aunque la ejecución de 90 placas de bruxismo en 
2024 fue compleja, la Secretaría recibe todas las propuestas y las evalúa en función de su capacidad técnica y 
misionalidad. 

 
Azucena David, de la comunidad, mencionó que se había hablado de aumentar la vacuna contra el neumococo. 

 
Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, confirmó que sí, para mayores de 18 y de 50 años. 

 
Ángela Figueroa, de la comunidad, preguntó por la situación de las placas de bruxismo, señalando que, aunque 
necesarias, benefician a poca gente. 

 
David Betancourt, Comunidad, preguntó si la propuesta sobre el bruxismo formaba parte de la oferta existente. A 
continuación, criticó duramente la aparente apatía de la administración hacia las necesidades de la comunidad, 
afirmando que solo se ejecutan los proyectos que la propia administración considera necesarios. 

 
Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, aclaró que la misionalidad de la Secretaría de Salud es la promoción 
y prevención. 

 
Robert Morales, moderador, enmarcó el espacio y explicó el proceso de recolección de insumos, dando la palabra a 
los participantes en grupos de tres. 

 
3. Recolección de insumos 

 
Se procedió a la recolección de propuestas ciudadanas: 

 
David Betancourt, de la Comunidad, propuso: 

 
• Prevención y afectaciones en la salud mental en niños, niñas y jóvenes (NNJ) en Instituciones Educativas, 

con enfoque en prevención del suicidio, para 3.000 beneficiarios en la Comuna 4, pertenecientes a 
instituciones educativas. 

• Prevención para el abuso en todas las modalidades (físico, sexual, [audio inaudible]) en 36 Instituciones 
Educativas (I.E.), con una intervención tipo festival por cada I.E. 

• Campaña de prevención del abuso sexual de NNJ en cuatro zonas comerciales de la comuna 4 (Carrera 45, 
Calle 92, Carrera 48A, Carabobo), con una intervención por cada punto. 

 
Adriana Molina, de la comunidad, propuso: 

 
• Placas de bruxismo para 50 personas de la comuna, comunidad en general. 
• Vacuna de hepatitis A para 50 beneficiarios de la población LGBTI+. 

 
Diana Vas, Moravia, propuso: 

 
• Salud Visual para 200 niños y jóvenes de 5 a 18 años, para toda la comuna. 

 
Mario Andrés Hernández copaco Comuna 4- propuso: 
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• Adherencia al tratamiento para 100 personas con tuberculosis, de toda la comuna, incluyendo mayores de 
18 años. 

• Prótesis dentales para 600 personas mayores de 18 años de la Comuna 4. 
• Ortodoncia preventiva para 250 personas entre 6 y 10 años y 364 días. 
• Ortodoncia correctiva para 100 beneficiarios entre 11 y 18 años. 
• Salud Visual para 1.200 personas, con entrega de lentes. 
• Fortalecimiento al tejido familiar con la estrategia "Familias Fuertes y Resilientes" para 200 familias. 
• Gestión territorial, Uno, incluyendo varias estrategias: producción y emisión de cuñas radiales, realización de 

videoclips informativos de salud, apoyo logístico en procesos participativos, refrigerios en mesas ampliadas 
de salud y reuniones de copacos. Diplomado en gestión territorial, diplomado en salud intercultural. 
Formación normativa en salud y mecanismos de protección de derechos. Formación en formulación de 
proyectos de salud. Dos foros de salud mental y fortalecimiento de la mesa de salud mental. Cuatro charlas 
dirigidas a estudiantes y padres de familia de los núcleos educativos 917 y 918 (dos charlas para cada núcleo), 
con 50 a 100 personas impactadas por diplomado. 

 
Víctor Peña, Cacique Indígena de Zenú, propuso: 

 
• Cuidado del vientre y acompañamiento de comadronas o parteras tradicionales para 100 personas 

beneficiadas de toda la comuna. 

 
Yovanny Figueroa JAC Campo Valdés, propuso: 

 
• Campaña en Salud Pública sobre el consumo de sustancias psicoactivas, dirigida a instituciones educativas 

para impactar a 500 personas con 5 videos y 20 piezas publicitarias. 
• Campañas de difusión de actividades y jornadas de salud. 

 
Azucena David propuso: 

 
• Ortodoncia correctiva para 300 beneficiarios en la Comuna 4, con edades entre 18 y 50 años. 

 
Margarita Castañeda copaco propuso: 

 
• Curso de Reflexología dentro de la estrategia Estilos de Vida Saludable, con dos grupos (uno en el norte y 

otro en el sur de la Comuna 4), de 25 personas cada uno. 
• Propuesta de todo el paquete de Estilos de Vida Saludable (EVS), incluyendo: Formación (mínimo 3 grupos 

de 25 personas, máximo 4), La propuesta se realiza por los mínimos operativos Experiencias (mínimo 4 
grupos de 30 personas, máximo 8), La propuesta se realiza por los mínimos operativos Iniciativas 
Comunitarias (mínimo 1 grupo de 70 personas, máximo 5), La propuesta se realiza por los mínimos 
operativos y Navidades Saludables (mínimo 3 grupos de 180 niños, máximo 5), La propuesta se realiza por 
los máximos operativos. 

 
Revisión de la Viabilidad de las Propuestas: 

 
Robert Morales, moderador, y Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, procedieron a revisar la viabilidad 
de cada propuesta. 
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• Prevención y afectaciones en la salud mental en NNJ, Instituciones Educativas, prevención del suicidio 
(3.000 beneficiarios): Sujeta a viabilidad. Se requiere claridad sobre si la intervención es para personas con 
historial de suicidio o para toda la población, y si se trata de una campaña de prevención general. 

• Prevención para el abuso en general, I.E. (36 I.E., 1 intervención por I.E. a modo festival): Sujeta a 
viabilidad técnica, de acuerdo al perfil epidemiológico. Laura Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, 
indicó que esto no está directamente dentro de las competencias de la Secretaría. 

• Prevención contra el abuso sexual de NNAJ, zonas comerciales: Sujeta a viabilidad técnica. 
• Placas de bruxismo (50 personas): Sujeta a viabilidad. 
• Vacuna de hepatitis A para población LGBTI+ (50 beneficiarios): No es viable técnicamente. Laura Ruiz, 

funcionaria de la secretaría de Salud, aclaró que esta acción no está dentro del portafolio de la Secretaría, 
ya que la vacunación es una competencia de los médicos y la Secretaría se enfoca en prevención. Se 
mencionó que en otras comunas programas similares no prosperaron por falta de conocimiento sobre su 
alcance. La propuesta queda sujeta a viabilidad técnica por la dependencia. 

• Salud visual (200 niños de 5 a 18 años): Viable si la edad de los beneficiarios se ajusta a 13 a 18 años. Laura 
Ruiz, funcionaria de la secretaría de Salud, explicó que, según el marco normativo, los niños hasta los 13 
años tienen derecho a este servicio sin distinción, mientras que para el resto de la población es por 
priorización. Adriana Molina, de la comunidad, manifestó que su hijo de 10 años nunca ha recibido este 
beneficio, lo que generó un debate sobre la aplicación de la norma. 

• Adherencia al tratamiento de tuberculosis (100 beneficiarios): Es viable por la dependencia. Laura Ruiz, 
funcionaria de la secretaría de Salud, detalló que, aunque las EPS están obligadas a entregar el tratamiento 
médico, esta propuesta se refiere a un complemento nutricional y acompañamiento psicosocial para las 
286 personas reportadas con tuberculosis en la comuna. El objetivo es apoyar el cumplimiento del 
tratamiento y evitar el abandono, ya que muchas personas con tuberculosis presentan deficiencias 
nutricionales y el tratamiento es prolongado. 

• Ortodoncia preventiva y correctiva: La ortodoncia preventiva para 250 niños de 6 a 10 años y 364 días es 
viable. La ortodoncia correctiva para 100 personas entre 12 y 18 años es viable. Sin embargo, la propuesta 
de ortodoncia correctiva para 300 beneficiarios entre 18 y 50 años no tiene viabilidad, ya que la Secretaría 
se enfoca en la prevención y la intervención en niños y adolescentes. La propuesta no es viable por la 
dependencia 

• Salud visual (1.200 personas): Viable. 
• Fortalecimiento al tejido familiar, Familias Fuertes y Resilientes (200 familias): Sujeto a viabilidad de la 

dependencia. 
• Gestión territorial (producción y emisión de cuñas radiales, videoclips informativos, apoyo logístico, 

refrigerios en mesas de salud y copacos, diplomados en gestión territorial e intercultural, formación 
normativa en salud, mecanismos de protección de derechos, formulación de proyectos, foros de salud 
mental, fortalecimiento mesas de salud mental, charlas a estudiantes y padres de familia, y diplomados 
para 50-100 personas): En general, la producción de cuñas radiales y videoclips informativos no tiene 
viabilidad técnica como proyecto independiente, ya que la Secretaría ya realiza campañas de comunicación 
y las comparte con los medios comunitarios. Se considera que fortalecer la comunicación a través de estos 
medios sería más efectivo. Camilo Betancourt cuestiona la efectividad y el alcance de las campañas de 
comunicación actuales de la Secretaría, describiéndolas como "malitas" y descontextualizadas, que no 
logran convocar ni llegar al público objetivo. 

• Cuidado del vientre y acompañamiento de comadronas o parteras tradicionales (100 personas): Sujeto a 
viabilidad. 

• Campaña en Salud Pública en Consumo de Sustancias Psicoactivas (dirigida a I.E., impactar 500 personas 
con videos y piezas publicitarias): No tiene viabilidad técnica, ya que la educación en este tema no es una 
competencia directa de la Secretaría de Salud en este contexto. 
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• Estilo de Vida Saludable (EVS) - Reflexología (2 grupos, norte y sur de la Comuna 4, 25 personas cada uno): 
Viable. 

• Estilo de Vida Saludable (EVS) - Formación por mínimos operativos: Viable. 
• Estilo de Vida Saludable (EVS) - Experiencias por mínimos operativos: Viable. 
• Estilo de Vida Saludable (EVS) - Iniciativas Comunitarias por mínimos operativos: Viable. 
• Estilo de Vida Saludable (EVS) - Navidad Saludable por máximos operativos: Viable. 

 
4. Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

 
No se documentó la aplicación del instrumento de percepción en la transcripción. 

 
5. Cierre 

Robert Morales, moderador, cerró el espacio, agradeciendo la participación de todos. Yovanny Figueroa JAC 
Campo Valdés realizó un comentario sobre la ejecución en la comuna. La reunión finalizó a las 03:48 p.m. 

CONCLUSIONES 

 
1 

La Secretaría de Salud evaluó la viabilidad técnica de cada propuesta, destacando su enfoque en promoción y 
prevención. Se reiteró que aquellas propuestas no viables según el portafolio de servicios de la Secretaría serán 
notificadas a los proponentes, lo que generó un debate sobre la transparencia y la justificación de estas 
decisiones. 

2 Se acordó que las propuestas viables serán integradas en el proceso de formulación de proyectos. 

3 
Se enfatizó la importancia de la participación ciudadana y la documentación de insumos para la formulación 
de proyectos futuros. 

4 
Se manifestó la necesidad de mejorar la comunicación de la Secretaría con la comunidad para asegurar el 
alcance y la pertinencia de las campañas y convocatorias. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC4_220625_TRIExt 

2 AsC4_2206425_TRIInt 

3 MtzC4_220625_SSTRI 

4 SEC_DESP_220625_C4 

5 DocC4_220625_TRI_SS 

6 C4_220625_TRI 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Revisar la viabilidad técnica de las propuestas 
ciudadanas presentadas y notificar a los proponentes 
en caso de inviabilidad. 

Secretaría de Salud Sin fecha específica 

Evaluar la posibilidad de integrar la propuesta de Placas 
de Bruxismo, considerando la necesidad manifestada 
por la comunidad. 

Secretaría de Salud Sin fecha específica 

Integrar las propuestas viables en la formulación de 
proyectos del Plan de Desarrollo Local. 

Secretaría de Salud Sin fecha específica 
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Consignar en el acta el comentario sobre la calidad de 
las comunicaciones de la Secretaría y su impacto en la 
comunidad. 

Jose Pablo Arana Duque Sin fecha específica 

Ajustar la propuesta de Salud Visual para niños y 
jóvenes, especificando el rango de edad de 13 a 18 años 
para la viabilidad. 

Diana Vas, Moravia Sin fecha específica 

 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
Por definir. Posiblemente primera semana de julio para socializar la formulación de 
proyectos y la fecha de votación. 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 22/06/2025. 
 

 

<<Jose Pablo Arana Duque << 
<<Profesional Territorial C-6<< 
<<Unidad del Desarrollo Distrital y Local<< 
<<Subdirección de Planeación Social y Económica<< 


